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Estatutos de la Entidad Pública Empresarial “SAN VICENTE COMUNICACIÓN” 
 

TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- 
 

La Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN » es un ente 
instrumental del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, constituida en ejercicio de 
su potestad de autoorganización, en régimen de descentralización, con personalidad 
jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y con autonomía de gestión para el 
cumplimiento de sus fines. 

 
Artículo 2.- 
 

La Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN » se regirá por 
los presentes Estatutos, y en lo no previsto en los mismos, supletoriamente, por la 
legislación de régimen local y por la Ley 6/97 de 14 de abril de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE) en cuanto le sea 
de aplicación, y por la normativa complementaria. 

 
Artículo 3.- 
 

La Entidad pública empresarial es Entidad de Derecho público, pero está sujeta al 
Derecho privado, excepto en lo que atañe a la formación de la voluntad de sus 
órganos, al ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas, y a los 
aspectos específicamente regulados en la LOFAGE y en la legislación presupuestaria 
para las entidades públicas empresariales. 

 
Artículo 4.- 
 

Corresponde a la Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN», 
en el ámbito del presente Estatuto, sin otras limitaciones que las determinadas en el 
marco de estos estatutos y en los términos previstos en la legislación de régimen local, 
la gestión de la emisora de radiodifusión sonora municipal, o el ejercicio de las 
competencias municipales correspondientes, en caso de gestión compartida. 

 
También podrá ejercerse previo acuerdo municipal que le atribuya estas 

actividades, las siguientes:  
 
a) Gestión de la televisión digital municipal, o el ejercicio de las competencias 

municipales correspondientes, en caso de gestión compartida. 
 
b) Gestión y desarrollo de otros medios de comunicación y difusión de la actividad 

municipal, como diarios, boletines, portales web, sin perjuicio de la información de 
carácter oficial que genere el Ayuntamiento.  

 
c) Cualesquiera otras que se le encomienden relacionadas con las anteriores. 
 

Artículo 5.- 
 

1. Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Entidad pública empresarial « SAN 
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VICENTE COMUNICACIÓN » podrá realizar cuantas actividades comerciales o 
industriales estén relacionadas con su objeto, conforme a lo acordado por sus órganos 
de gobierno. En concreto, podrá crear y participar en Sociedades mercantiles, así 
como en entidades, fundaciones, asociaciones u otras personas jurídicas sin ánimo de 
lucro, cuando ello sea imprescindible para la consecución de los fines asignados. De la 
misma forma podrá formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créditos, 
avales y otras garantías, y sin perjuicio de las facultades de control y tutela que 
corresponden al Ayuntamiento. 

 
2. En particular, a la entidad pública empresarial le corresponde la función de dirigir 

o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza dependientes del 
Ayuntamiento, para lo cual la incorporación de participaciones accionariales de 
titularidad de la Corporación o de un ente público de la misma a la entidad pública 
empresarial, o de ésta a aquélla, se acordará por el Pleno. 

 
Artículo 6.- 
 

La Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN » está adscrita a 
la Alcaldía, hasta tanto se cree Concejalía o Departamento a que correspondan los 
medios de comunicación municipales, a la que se atribuyen las facultades de control 
previstas en los presentes estatutos, sin perjuicio de las que correspondan al Pleno. 

 
Artículo 7.- 
 

La duración de la Entidad pública empresarial será indefinida, sin perjuicio de las 
facultades del Ayuntamiento para proceder a su disolución. 

 
Artículo 8.- 

 
El domicilio de la Entidad pública empresarial estará ubicado en la C/ Petrer, 

número 13, local 8, si bien podrá ser trasladado dentro del propio Municipio por 
acuerdo del Consejo de Administración. 

 
TÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
Artículo 9.-  
 

Los órganos de gobierno y administración de la Entidad pública empresarial son los 
siguientes: 

 
a) El Consejo de Administración. 
 
b) El Presidente y el Vicepresidente. 
 
c) El Gerente 
 
El Consejo de Administración podrá acordar la creación de órganos 

complementarios para la realización de estudios, informes, u otras funciones. Se prevé 
expresamente la posibilidad de crear un Observatorio sobre la actividad municipal de 
comunicación, que analice su adecuación a las necesidades de los ciudadanos. 
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Capítulo primero.  El Consejo de Administración 
 
Artículo 10.- 
 

1. El Consejo de Administración asume el gobierno y la gestión superior del 
Organismo, y está constituido por los siguientes miembros: 

 
a) El Presidente, que será el Alcalde del Ayuntamiento, quien podrá delegar esta 

representación en un Concejal de la Corporación municipal. 
 
b) El Vicepresidente, que será el Concejal que a tal efecto designe el Alcalde. En el 

caso de que éste delegara, permanentemente, la Presidencia en el Vicepresidente, la 
vicepresidencia podrá ser ocupada, a título de suplente, por otro concejal de la 
Corporación designado por el propio Alcalde. 

 
c) Un número de vocales no inferior a 5 ni superior a 11, todos ellos nombrados por 

el Pleno municipal a propuesta del Alcalde, y en aplicación de los siguientes criterios: 
 
- Entre 3 y 8 miembros de la Corporación, designados por el Pleno en proporción al 

número de miembros de los distintos grupos municipales. 
 
- El resto entre técnicos con capacidad y competencia profesional reconocida, 

igualmente designados por el Pleno municipal. 
 
2. También asistirán al Consejo de Administración, con voz pero sin voto, el Director 

General (o Gerente), el Secretario y, excepcionalmente, todas aquellas personas que 
sean convocadas por el Presidente, con la finalidad de prestar, en calidad de expertos, 
la debida asistencia al Consejo en las materias incluidas en el orden del día. 

 
Artículo 11.- 
 

El Consejo de Administración se renovará cada cuatro años, y siempre que se 
renueve la Corporación municipal en su totalidad. Se pierde la condición de miembro 
del Consejo en los siguientes supuestos: 

 
a) Pérdida de la condición de Concejal. 
 
b) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, mediante Resolución motivada. 
 
c) Por renuncia propia. 
 

Artículo 12.- 
 

EL Consejo de Administración, como encargado del gobierno y de la dirección 
superior del servicio, determina las líneas generales de actuación, y ostenta las 
siguientes atribuciones: 

 
a) El control y fiscalización de los órganos, unidades y servicios integrantes de la 

Entidad, sin perjuicio de la competencia que, en este punto, corresponde al Pleno 
Corporativo. 
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b) La aprobación de los programas de actuación y de los planes funcionales de los 
servicios y actividades. 

 
c) Proponer al Ayuntamiento Pleno la modificación de estos Estatutos y la 

aprobación de Normas cuando ésta exceda de la competencia de la Entidad. 
 
d) La aprobación de la memoria de actividades y de gestión anual. 
 
e) La aprobación de los estados de previsión de gastos de ingresos de la Entidad -

que se integra en el presupuesto general de la Corporación-, y sus modificaciones, 
liquidación, así como la aprobación del proyecto de cuentas generales anuales. 

 
f) La aprobación del inventario de bienes y derechos así como su rectificación 

anual, elevándolo a la Corporación para su integración en el Inventario General. 
 
g) El ejercicio de acciones legales y la comparecencia ante cualquier Juzgado, 

autoridades u organismos públicos o privados, en defensa de los intereses de la 
entidad. 

 
h) La adjudicación de los contratos cuando no corresponda al Presidente. 
En cualquier caso será necesaria la autorización de la Concejalía a la que la 

Entidad se halla adscrita para celebrar contratos en cuantía superior a 30.000  euros. 
 
i) La adquisición, disposición y enajenación de todos tipos de bienes y derechos, 

excepto la de bienes inmuebles que requiere la previa autorización del Pleno 
municipal. 

 
j) Someter al Ayuntamiento la aprobación de la plantilla de personal del organismo, 

así como de los pactos de condiciones laborales y convenios colectivos. 
 
k) La aprobación de las bases reguladoras para la selección de personal y para los 

concursos de provisión de puestos de trabajo, así como a la rescisión de los contratos 
del personal por cualquier causa prevista por la legislación laboral vigente. 

 
l) El nombramiento del cargo de Director General(o Gerente), a propuesta de la 

presidencia. 
 
m) Proponer a los órganos de gobierno del Ayuntamiento, para su autorización, la 

realización de operaciones de crédito a corto y a largo plazo, así como operaciones 
financieras destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados de la evolución de 
los tipos de interés y tipos de cambio, previo informe de la Concejalía de Hacienda, y 
sin perjuicio del cumplimiento de los demás trámites exigidos por las disposiciones 
legales vigentes. 

 
n) Autorizar y disponer gastos dentro de los límites fijados en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 
 
ñ) La adopción de las medidas necesarias conducentes a una mejor organización y 

funcionamiento de la Entidad, la creación, modificación o supresión de servicios y 
cualquier otra competencia que no esté expresamente atribuida a los restantes 
órganos de gobierno. 
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2. El Consejo de Administración podrá delegar en el Presidente las competencias 

señaladas en las letras g) e i) del apartado anterior. 
 

Artículo 13.- 
 

El Consejo de Administración se reunirá como mínimo 2 veces al año con carácter 
ordinario, y, con carácter extraordinario, siempre que el Presidente lo considere 
necesario, a iniciativa propia o a solicitud por escrito de una tercera parte de sus 
miembros. 

 
Las convocatorias se efectuarán con una antelación mínima de 2 días hábiles, e 

incorporarán el orden del día. 
 
Para la válida celebración de las reuniones se requiere, en primera convocatoria, la 

presencia del Presidente y del Secretario o de quien los sustituya, y la de un tercio del 
número legal de sus miembros. 

 
Los acuerdos se adoptan por mayoría simple. En los casos de votaciones con 

resultado de empate, el Presidente tendrá voto de calidad en los supuestos de 
mantenerse el empate tras una segunda votación. 

 
Capítulo segundo. El Presidente. El Vicepresidente 
 
Artículo 14.- 
 

1. El Presidente del Consejo de Administración lo es también de la Entidad pública 
empresarial, y le corresponderán las siguientes funciones: 

 
a) La máxima representación de la Entidad ante toda clase de personas y 

Organismos, pudiendo otorgar los poderes o delegaciones necesarias. 
 
b) Ejercer la alta inspección de todos los servicios de la Entidad y la vigilancia del 

desarrollo de su actividad. 
 
c) Velar por el cumplimiento de los fines de la Entidad, de lo dispuesto en estos 

estatutos, y en sus normas de desarrollo. 
 
d) Formar el orden del día, convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones 

de los órganos colegiados de la Entidad, dirigir las deliberaciones y dirimir los empates 
en las votaciones con voto de calidad. 

 
e) El desarrollo de la gestión económica de la Entidad, conforme al estado de 

previsión de gastos e ingresos aprobado incluyendo:  
 
- La adjudicación de los contratos vinculados al giro ordinario de la empresa, de 

servicios, consultoría o análogos cuyo importe no exceda de la cantidad legalmente 
establecida para su consideración como contratos menores y que no tengan una 
duración superior a un año. 

- También la adjudicación de los demás contratos cuando su cuantía no supere los 
6.000 euros, y no se trate de contratos plurianuales de una duración superior a cuatro 
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años.  
- En cualquier caso será necesaria la autorización de la Concejalía a la que la 

Entidad se halla adscrita para celebrar contratos en cuantía superior a 30.000  euros. 
 
f) Ordenar los pagos en los plazos legales y reglamentariamente previstos. 
 
g) Adoptar las resoluciones de urgencia cuando su demora pueda ocasionar 

perjuicios a los intereses de la Entidad, y dar cuenta, o someterlas a ratificación de la 
Junta de Gobierno en la siguiente reunión que celebre. 

 
h) Ejercer la dirección superior del personal, nombrarlo y sancionarlo de 

conformidad con la legalidad vigente. 
 
i) Las demás que le atribuyan los presentes estatutos o cualesquiera otras 

disposiciones, y el ejercicio de las que le delegue el Consejo de Administración. 
 
j) Cualesquiera otras que no estén atribuidas a otro órgano en los presentes 

estatutos. 
 
2. El Presidente podrá delegar en el Director General funciones de las previstas en 

el apartado anterior, con la salvedad de las recogidas en sus párrafos b), c), d) y h). 
 

Artículo 15.- 
 

Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente, y asumir sus atribuciones, en 
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, así como ejercer las funciones que la 
Presidencia pudiera delegarle. 

 
Capítulo tercero. El Director General / Gerente 
 
Artículo 16.- 
 

El cargo de Director General / Gerente es ostentado por titulado superior, 
funcionario de carrera o laboral de las Administraciones públicas, o por un profesional 
del sector privado, también titulado superior y con más de cinco años de ejercicio 
profesional, nombrado por el Consejo de Administración a propuesta del Presidente. 
Será considerado personal directivo, dentro del marco de la legalidad vigente. 

 
Artículo 17.- 
 

1. El Director General es el órgano ejecutivo al que corresponden las funciones de 
gestión, administración y dirección, propias de la gerencia, y a través del cual se hacen 
efectivos los acuerdos del Consejo. 

 
2. Le corresponden las siguientes funciones: 
 
a) Ejecutar puntualmente los acuerdos del Consejo de Administración. 
 
b) La dirección e inspección de los servicios, de conformidad con las directrices de 

los órganos de gobierno. 
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c) Representar administrativamente a la Entidad, y ejercer como jefe de personal 
bajo las directrices del Presidente. 

 
d) Autorizar con su firma toda aquella documentación objeto de delegación de firma 

por el Presidente. 
 
e) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración, e informar sobre la marcha 

de las actividades de la Entidad. 
 
f) Velar por la custodia, conservación y buen uso de los bienes y de las 

instalaciones de la Entidad. 
 
g) Proponer al Consejo el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a 

la Entidad en defensa de sus intereses. 
 
h) Contratar al personal no directivo de la Entidad y determinar su retribución, de 

acuerdo con los criterios generales establecidos por la Junta de Gobierno y con las 
disposiciones legales de aplicación. 

 
i) Presentar al Consejo de Administración el programa anual de actuación, 

inversiones y financiación y la Memoria explicativa de la gestión anual de la Entidad. 
 
j) Aquellas otras que el Presidente o el Consejo de Administración le deleguen o 

encarguen dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
3. El Director general será sustituido en caso de vacante, ausencia, enfermedad o 

impedimento legítimo por aquel miembro directivo de la Entidad que, a propuesta del 
Presidente, determine el Consejo de Administración. El sustituto, mientras duren las 
causas que motivaron la sustitución, asistirá a las reuniones del Consejo de 
Administración con voz y sin voto. 

 
Capítulo cuarto. Secretario. Interventor 
 
Artículo 18.- 
 

El Secretario de la Entidad Pública Empresarial deberá ser funcionario público al 
que se exija para su ingreso titulación superior, y ejercerá las funciones de fe pública y 
asesoramiento legal de los órganos unipersonales y colegiados de la Entidad. 

 
Artículo 19.- 
 

Corresponden al Interventor Municipal las funciones determinadas en el RD 
1174/87, en concordancia con la normativa de régimen local de aplicación y con los 
preceptos correspondientes del TRLRHL. 

 
Artículo 20.- 
 

El ejercicio de las funciones legalmente atribuidas al Secretario y al Interventor 
podrán ser delegadas. 

 
Capítulo quinto. Personal 
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Artículo 21.- 
 

1. La Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN » dispone del 
personal necesario para el cumplimiento de sus fines. Su número, categoría y 
funciones estarán determinados en la plantilla que se apruebe por el Pleno del 
Ayuntamiento. 

 
2. El personal se rige por el derecho laboral, con excepción de los funcionarios 

públicos, tanto del Ayuntamiento como de otras Administraciones públicas, que se 
regirán por la legislación sobre función pública que les sea de aplicación. 

 
Artículo 22.- 
 

La selección del personal laboral directivo de la Entidad pública empresarial se 
realizará atendiendo a criterios de competencia profesional, y a la experiencia en el 
desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública y privada. El resto del 
personal laboral será seleccionado mediante convocatoria pública, según los criterios 
fijados por el Consejo de Administración, atendiendo a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. 

 
TÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Artículo 23.- 
 

1. Los acuerdos de los órganos de gobierno de la Entidad pública empresarial son 
ejecutivos y no necesitan de la ratificación del Ayuntamiento, salvo los casos en que 
expresamente lo determinen estos estatutos o esté legalmente preceptuado. 

 
2. Los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y administración de la 

Entidad, salvo los dictados en el ejercicio de potestades administrativas, son 
susceptibles en todo caso de recursos administrativos ante el Ayuntamiento. 

 
TÍTULO IV. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 
 
Artículo 24.- 
 

La Entidad pública empresarial « SAN VICENTE COMUNICACIÓN » ajustará su 
actividad contractual a la legislación sobre contratos de las Administraciones Públicas. 

 
TÍTULO V. PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Artículo 25.- 
 

1. Constituye el patrimonio de la Entidad pública empresarial « SAN VICENTE 
COMUNICACIÓN» el conjunto de bienes y derechos que pueda adquirir por cualquier 
título legítimo. 

 
2. Los bienes que le sean adscritos por el Ayuntamiento no se integran en el 

patrimonio de la Entidad pública empresarial, y conservan su calificación jurídica 
originaria. La Entidad tendrá las facultades de conservación y utilización para las 
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actividades que fundamentaron su adscripción. 
 
3. El Ayuntamiento adscribe, a título de uso, a la Entidad pública empresarial, los 

siguientes bienes:  
 
 - Local número 8 en la C/ Petrer, número 13 
 

Artículo 26.- 
 

La Entidad pública empresarial contará con los recursos económicos siguientes: 
 
a) Los bienes que le sean adscritos en uso por el Ayuntamiento, conservando su 

calificación jurídica originaria, y las rentas y productos de los mismos. 
 
b) Los bienes y derechos de cualquier clase que integran el patrimonio propio de la 

Entidad, y sus frutos, rentas y productos. 
 
c) Las aportaciones iniciales que se confieran a la Entidad por el Ayuntamiento. 
 
d) Las aportaciones que el Ayuntamiento, excepcionalmente, consigne anualmente 

en sus presupuestos, en relación a la prestación efectiva de servicios. 
 
e) Las subvenciones y aportaciones de otras entidades públicas y privadas. 
 
f) Los ingresos que obtenga por la prestación de los servicios. 
 
g) Los préstamos y créditos que pueda obtener, cumpliendo los requisitos 

establecidos. 
 
h) Los demás ingresos que puedan serle atribuidos de conformidad con la 

normativa legal aplicable. 
 

Artículo 27.- 
 

La Entidad pública empresarial podrá adquirir, a título oneroso o gratuito, poseer, 
arrendar, bienes o derechos de cualquier clase incorporándose al patrimonio municipal 
los bienes que resulten innecesarios para el cumplimiento de sus fines. La adquisición 
y enajenación de bienes inmuebles requerirá autorización del Pleno municipal. 

 
Artículo 28.- 
 

El Estado de previsión de gastos e ingresos de la Entidad para cada ejercicio 
económico ha de someterse a lo establecido en Ley de Haciendas Locales (Texto 
Refundido) y normativa complementaria. 

 
TÍTULO VI. CONTROL DEL AYUNTAMIENTO 
 
Artículo 29.- 
 

La función tuitiva de la Entidad es ejercida por el Ayuntamiento, quien la realiza 
mediante los órganos competentes y teniendo en cuenta la adscripción de la Entidad a 
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la Alcaldía o Concejalía referida en estos Estatutos. Las facultades tutelares 
comprenden: 

 
a) Aprobar el estado de previsión de gastos e ingresos anual de la Entidad. 
 
b) Aprobar las cuentas generales de la gestión económica de la Entidad. 
 
c) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo. 
 
d) Aprobar la enajenación de bienes inmuebles integrados en el patrimonio de la 

Entidad, así como la constitución y enajenación de derechos reales, y las 
transacciones con ellos relacionadas. 

 
e) Aprobar y modificar estos estatutos. 
 
f) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 
 
g) Cualquier otro supuesto previsto en estos estatutos, y explícita o implícitamente 

por la normativa aplicable en la materia. 
 

Artículo 30.- 
 

La Alcaldía o la Concejalía a que se refiere el artículo 6 de estos Estatutos, a la que 
la Entidad está adscrita ejercerá funciones de control general sobre la eficacia en la 
gestión de ésta, así como controles específicos sobre la evolución de los gastos de 
personal y sobre la gestión de sus recursos humanos. 

 
TÍTULO VII. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD 
 
Artículo 31.- 
 

La modificación de los estatutos requiere la aprobación del Ayuntamiento de « SAN 
VICENTE COMUNICACIÓN », sea a propuesta del Consejo de Administración de la 
Entidad o por iniciativa del mismo Ayuntamiento, y se ajustará a los mismos trámites 
que para su aprobación. 

 
Artículo 32.- 
 

La Entidad puede ser disuelta cuando el Ayuntamiento lo considere procedente en 
uso de sus potestades de autoorganización. Una vez disuelta la Entidad, el 
Ayuntamiento decidirá sobre la situación del personal, y acordará lo procedente sobre 
la reversión de los bienes que constituyen su patrimonio. 

 
Artículo 33.- 
 

El acuerdo de disolución no tendrá efecto hasta que la Corporación municipal no 
haya establecido la fórmula ulterior de gestión de los proyectos que puedan quedar 
pendientes, para que su ejecución quede debidamente atendida. 

 
 
 


